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Al Despacho del señor Juez informando que se allegó reforma de la demanda y el 
demandado solicita notificación por conducta concluyente.  Bucaramanga,  06 de agosto 
de 2020. 
 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el contenido del memorial suscrito por el demandado LUIS 

GERARDO CASTILLO RINCON identificado con C.C. 13.808.825 de 

Bucaramanga, téngase notificado por conducta concluyente, conforme al art. 301 

del Código General del Proceso, a partir del día 22 de julio de 2020, fecha de 

radicación del citado memorial. 

 

De otro lado se admite la reforma de la demanda, por ser procedente conforme 

al artículo 93 del Código General del Proceso. En consecuencia, se corre 

traslado al demandado según lo previsto en el numeral 4 del artículo 93 ya citado. 

NOTIFÍQUESE  

 

 
  
 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 
Juez 

 

La anterior providencia se notifica por estados electrónicos de fecha 10 de agosto de 

2020. 


